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Valledupar, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 
Referencia: Demanda ejecutiva de menor cuantía.  
Demandante: COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES “COASMEDAS”. 
NIT.860.014.040-6. 
Demandados: SUGEI PIEDAD CASTAÑEDA GUZMAN. C.C.21.178.985 y ALVARO 
AYALA MURILLO. C.C.77.029.683. 
Radicado: 200014003003 2021 00158 00.  

 
En atención al recurso presentado por la apoderada de la parte demandante, y al 

revisar nuevamente la actuación surtida, encuentra el Juzgado que en efecto, la 

demanda fue subsanada oportunamente, por lo cual, de conformidad con los 

artículos 422 y 430 del C.G.P, por haberse anexado a la demanda un título valor 

que da cuenta de que, en principio, existen una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible, que fue asumida por los demandados, en favor de la entidad 

demandante, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Valledupar,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Librar orden pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de 

COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES “COASMEDAS”, identificada con 

NIT.860.014.040-6 y en contra de SUGEI PIEDAD CASTAÑEDA GUZMAN, 

identificada con C.C. 21.178.985 y ALVARO AYALA MURILLO. identificado con 

C.C.77.029.683, para que el(as) segunda(os) pague(n) al(a) primero(a) las 

siguientes sumas, por los siguientes conceptos: 

  

a) QUINCE MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CIENTO 

CINCUENTA PESOS MCTE ($ 15´696.150, oo), a favor de 

COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES “COASMEDAS” y en contra 

de ALVARO AYALA MURILLO, por concepto de capital contenido en el 

pagaré No. 295666. 

  

b) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa màxima legal permitida,  

desde que se hizo exigible la oblligacion, es decir,  29 de noviembre de 

2019, hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación  

 

c) TREINTA Y SIETE MILLONES CINCUENTA Y CINCO MIL CIENTO 

SETENTA Y SEIS PESOS MCTE ($ 37´055.176, oo), a favor de 

COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES “COASMEDAS” contra 
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SUGEI PIEDAD CASTAÑEDA GUZMAN y ALVARO AYALA MURILLO, 

por concepto de capital contenido en el pagaré No.315853. 

 

d) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa màxima legal permitida,  

desde que se hizo exigible la oblligacion, es decir,  29 de noviembre de 

2019, hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación  

 

SEGUNDO: Abstenerse de librar mandamiento de pago por intereses de plazo, en 

virtud que no se encuentran pactados en el titulo valor. 

 

TERCERO: Ordenar al(as) ejecutada(os) pague(n) al(a) ejecutante las sumas por 

las cual se le(s) demanda en el término de cinco (5) días, contados a partir de su 

notificación, la cual se hará en la forma indicada en el artículo 8 del Decreto 806 de 

2020, y el Código General del Proceso. En el mismo acto córrasele traslado de la 

demanda y sus anexos, el término de traslado es de diez (10) días hábiles.  

 

CUARTO: Prevenir a la ejecutante para que conserve el título ejecutivo, objeto de 

recaudo, lo exhiba o presente al Juzgado cuando así se le requiera, denuncie 

inmediatamente su extravío o pérdida, y en general custodie el documento en su 

estado original para evitar el uso indebido del mismo.  

 

Notifíquese y cúmplase: 

 

Firmado Por: 

 

Clauris Amalia Moron Bermudez 

Juez Municipal 

División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

73c20caf76d8e30a24077e9edf57f84915e72041046ba73bc495fe2da8a03ec6 

Documento generado en 15/06/2021 09:42:02 AM 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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